
 

 

RESOLUCION   Nº    14791 

 

VISTO:                      

 El expediente DE-0448-00917675-1 (VS) y;  

CONSIDERANDO:  

 Que, es condición previa que el inmueble cuente con plano acorde a la 

situación actual con su correspondiente Certificado Final de Obras ello, en razón de 

que el espacio destinado a cocheras según plano obrante a fojas 6 ha sido sustituido 

en los hechos por un local comercial, obrante a fojas 19. 

 Que, a tenor de lo informado por la Dirección de Urbanismo resulta factible 

resolver la cuestión mediante la aplicación de la figura de Convenio Urbanístico ya 

que se trata  de una situación no reglamentaria al ocupar 2 (dos) módulos requeridos 

para estacionamiento con local comercial  -Art. 3.11.1 R. Edificaciones Privadas y 

Obs 15 del Reglamento de Ordenamiento Urbano-, lo que sólo puede viabilizarse 

mediante excepción a otorgar por el Honorable Concejo Municipal, obrante fojas 19. 

 Que, el funcionamiento de los locales comerciales esta previsto para el 

Distrito en la Ordenanza Nº 11.748. La situación planteada no resulta contradictoria 

con los lineamientos generales de esa norma, por ello la Secretaria de Planeamiento 

Urbano considera factible el otorgamiento de lo solicitado por vía de excepción en el 

marco de lo establecido por la Sexta Parte del Reglamento Urbano Ordenanza Nº 

11.748, obrante fojas 19. 

 Que, el recurrente deberá comprometerse a la ejecución de obras de 

urbanización en la Manzana 8161B de Barrio Acería; ello como compensación en los 

términos que fija el Art. 103 de la Ordenanza Nº 11.748 a fin de que se extienda la 

excepción, obrante fojas 19. 

 Por ello: 
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Expte. DE-0448-00917675-1 (VS).- 

 

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA LA SIGUIENTE 
R E S O L U C I O N 

Art. 1º: Apruébase el proyecto de Convenio Urbanístico, que como anexo forma 

parte de la presente y autorizase al Departamento Ejecutivo Municipal a 

proceder a su suscripción con el Sr. David Manuel Auday  D.N.I Nº 

17.904.602. 

Art. 2º: Autorizase al Departamento Ejecutivo Municipal a otorgar por vía de 

excepción el Certificado Final de Obras del inmueble sitio en calle 25 de 

Mayo Nº 2.123 – Nomenclatura Catastral Sección 3ª – Manzana 2125 - 

Parcela 203 – Padrón Municipal Nº 0014021-0 – Impuesto Inmobiliario Nº 

108290/00, sin que el mismo cuente con los módulos para estacionamiento 

que la reglamentación exige (Art. 3.11.1 del Reglamento de Edificaciones y 

Art. 38 - inc b) obs 15 del Reglamento de Ordenamiento Urbano.- 

Art. 3º: Encomiéndase al Departamento Ejecutivo Municipal que al momento de 

otorgar el Certificado Final de Obras, se acuerden los plazos de ejecución de 

las obras en el Barrio Acería Manzana 8161 B, conforme a lo establecido en 

la Cláusula Segunda del Proyecto de Convenio Urbanístico. 

Art. 4º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.- 

SALA DE SESIONES, 26 de septiembre de 2013.- 

Presidente: Sr. Leonardo Javier Simoniello 
Secretario Legislativo: Sr. Raúl Alfredo Molinas 
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